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ALCANCE DE LA CATEGORÍA 
 
La categoría ESCO destacada del Premio Nacional de Eficiencia Energética 2025 está dirigida a 
aquellas empresas de servicios energéticos (ESCO) registradas en el MIEM que presenten o 
acompañen postulaciones de empresas o instituciones a las otras categorías del Premio 2025, que 
abarquen los proyectos realizados por estas. 

Los proyectos realizados por la ESCO son aquellos en los que la ESCO participó desde las etapas 
iniciales (ej.: diagnóstico o auditoría energética) hasta la operación de estos, pudiendo encontrarse 
estos en una etapa intermedia de implementación. La implementación puede ser realizada por la ESCO 
o con la participación y asesoramiento de esta. No se incluyen en esta definición proyectos realizados 
por una empresa o institución cliente de la ESCO o un tercero, que posteriormente hayan contratado 
a la ESCO para preparar la presentación o postulación de estos a alguno de los instrumentos de 
eficiencia energética del MIEM.  

 

DIFUSIÓN 
 

El MIEM realizará la difusión de las postulaciones aceptadas por el Comité evaluador a través de 
distintos canales y herramientas de comunicación y otorgará insumos a las distintas organizaciones 
para facilitarles la difusión de sus logros.  

Por más información acerca de la difusión de las postulaciones, refiérase a las Bases Generales. 
 
 
EVALUACIÓN 
 

El Comité Evaluador calificará las postulaciones en función de los conceptos y aspectos descriptos en 
la Matriz de evaluación (Tabla 1).  

Para la calificación de los aspectos a cubrir se valorará con la siguiente escala: Vacío o incompleto, 
No suficiente, Aceptable, Muy bueno y Excelente. 

En la tabla se indica el peso relativo de los diferentes componentes. 

Tabla 1. Matriz de evaluación 

CONCEPTOS ASPECTOS A CUBRIR PESO RELATIVO 

Gestión de la 
energía en las 
empresas y/o 
instituciones 
presentadas 

Apoyo de la ESCO en la gestión de la energía en las empresas y/o 
instituciones presentadas al Premio 2025, abarcando el soporte en la 
definición, implementación y/o mejora de: sistema de control y 
seguimiento de la energía; indicadores de energía; referente/s o 
grupos de trabajo en energía; objetivos; metas y planes de energía. 

10% 

Capacitaciones 
brindadas por la 
ESCO en 
eficiencia 
energética 

Capacitaciones brindadas por la ESCO en los últimos 3 años (2022-2024 
y hasta la fecha de la postulación) a las empresas/instituciones 
presentadas al Premio 2025. 
Se evalúa, entre otros: Diseño y contenido de las capacitaciones, 
alcance, etc. 

10% 

Identificación de 
oportunidades 
de eficiencia 
energética 

Grado y tipos de diagnósticos energéticos y/o análisis realizados por la 
ESCO para la identificación e implementación de los proyectos 
realizados en las empresas/instituciones presentadas al Premio 2025.  

10% 
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Implementación 
de medidas de 

eficiencia 
energética 

Medidas de eficiencia energética realizadas por la ESCO en las 
empresas/instituciones presentadas al Premio 2025 en los últimos 3 
años (2022-204 y hasta la fecha de la postulación), ya sean totalmente 
implementadas por la ESCO o con la participación y asesoramiento de 
la ESCO. 
Se evalúa, entre otros aspectos: grado de implementación, diversidad 
de medidas, usos y fuentes, beneficios energéticos de los proyectos 
realizados medidos en términos relativos o porcentuales al consumo 
total de energía de cada empresa/institución donde se realizó el 
proyecto, etc.  

35% 

Innovación: adopción de nuevas tecnologías y/o soluciones operativas 
novedosas en las postulaciones presentadas al Premio 2025. 

10% 

Medición y 
evaluación de 
resultados 

Medición y evaluación de resultados realizados por la ESCO de las 
medidas implementadas en las empresas/instituciones presentadas al 
Premio 2025. 
Se evalúa si existe metodología de seguimiento, indicadores, etc., y si 
se hicieron evaluaciones de los resultados cuantitativas y cualitativas, si 
corresponde. 

10% 

Resultados 

Beneficios energéticos y económicos de las medidas realizadas en cada 
empresa/institución presentada, medidos en términos relativos o 
porcentuales a los consumos y costos energéticos totales de cada 
empresa/institución. 
Otros beneficios (ambientales, en el ámbito de trabajo, en la sociedad, 
etc.). 
Se evalúa, entre otros aspectos: los beneficios económicos respecto al 
costo total energético del postulante, impacto y alcance dentro de la 
empresa y externo. 

10% 

Presentación 

Calidad de las postulaciones presentadas. (Extensión, claridad y 
completitud del informe de acciones y resultados. Calidad de las 
evidencias y de las respuestas a solicitudes de aclaraciones y 
presentaciones que el comité solicite).  

5% 

 
 

POSTULACIÓN 
 
Las ESCO que hayan presentado o acompañado postulaciones de empresas o instituciones a las otras 
categorías del Premio 2025, que abarquen los proyectos realizados por estas, recibirán la confirmación 
del MIEM de su selección para presentarse a la categoría y se les solicitará material de difusión. A 
saber: 

1. Logo de la ESCO en vectorial y alta resolución (.eps o .pdf) 

2. Datos de sus cuentas en Instagram, LinkedIn y X (ex Twitter 

3. Cualquier material que consideren relevante para la difusión de los proyectos destacados que acompañaron 
en las postulaciones a las otras categorías. 

 
CONFIDENCIALIDAD 
 
Durante el proceso de evaluación, toda la información, a excepción de la presentación visual o 
audiovisual, será tratada por el Comité en forma estrictamente confidencial. De la misma manera, en 
caso de que el comité realice visitas a instalaciones donde la ESCO haya realizado proyectos, todo lo 
observado no tendrá otro fin que aportar a la evaluación. 


